
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, mayo treinta y  uno  (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 416 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Bancolombia 
 Demandado: Melba Montenegro de Herrera 
Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00020-00 

 
Mediante escrito que antecede, el mandatario judicial de la entidad 

demandante aporta constancia de notificación remitida al correo 

electrónico de la ejecutada (melbamontenegro1122@hotmail.com), a tenor 

de lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para que sea tenida 

en cuenta en esta tramitación. 

 

No obstante, al mirar con detenimiento la comunicación remitida, se 

advierte que aquella no cumple con los requisitos del artículo 291 del C.G.P., 

ni se evidencia que se le haya enviado copia de la providencia a notificar, tal 

y como lo prescribe el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, por consiguiente, 

la misma no será tenida en cuenta, y en su lugar, se requiere al memorialista 

para que proceda a notificar a su contraparte con apego a las formalidades 

prescritas en la normativa en comento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Con firma electrónica)  

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 

 
VRRP 
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